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ADVERTENCIA EDITORIA L 

LM difpMiejoBw d« ] u astoridadw, ezMpto liu'^a» 
•can « ioxtaacift de pirte BO pobro, H in i t r tañB of -
fiialmantt, a^tmiamo enalqviar anuneio eonearaiacta tú 
•arvieio Bieioaai qaa dimana da l u núemu; lo da ím-
tarfapartieiiliir prano al pago adalantadoda Tainw 
•éntímoa da peseta por cada Imaa da inanreidn. 

Loa annaeioa a ano haeo ratareneía ht circe !ar da la 
Comiaión proTinciai, facha 14 da diciembre da 1905. m 
eomplitniento »1 acnardo de la Dipntación de 20 de n » 
viambre de dicho año, • caja emular ha sido pabli-
cada en loa BOLETÍNKC ORCULU de 20 y 22 de ikita.-
braja citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa o t i 
n mancionadoa BOLSTUIU aa inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

SW. CONSEJO PB MINISTROS 

S. M . al Ra» Don Alfonso XIII 
|Q . D. O.). S. M . I« Rail» Dofia 
Victoria Eigmta J SS. AA. RR. «i 
Mnctp* c* Ailar tw • Inhmtu, con-
Deten sin noMfed M M Importanta 

Da Igcal twmfldo dMratan m 
•arnés p m o i w i 4* ta toimta RMI 
Famaia. 
l O u r t i t iMUrld del dia 18 da oetuire 

4a 1931) 

U A L DECRETO 
D« acuerdo con MI Consíjo d* 

Ministros, «*gún lo prevsnido m «I 
utlculo 2." de la ley da 14 de febre
ra de 1907 para la protección a la 
producción nacional, 

Verga en disponar sa publique 
anla Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales da las provincias, las 
adjuntas listas da Variantes qua los 
Ministerios proponen en la relación 
da artículos o productos prescrita 
por la ley aludida. 

Dado en Palacio a trslnta de sep
tiembre de 1921.-ALFONSO.-EI 
Presidente del Consejo de Minia-
trae, Antonio Mcura y Montaner. 

SUBSECRKTAR/A 
l i s t a a que se refiere el Real de

creto de esta fecha de las va
riantes propuestas par ios M i 
nisterios en la relacién vigente 
de artículos o productos que el 
Estado puede adquirir de la in
dustria exlran jera para sus dis
tintos servicios. 
Los Ministerios de Gracia y Jus-

Hde, Gibarnaclón, Instrucción pA-
bllca y Trábalo, no proponen Varia-
«Ifa alguna. 

El Ministerio da la Querrá pro
pone las slf uisntes: 

MINISTERIO DB LA GUERRA 
Nota da las Variantes que para el 

alio venidero consideran Isa Secc'o-
nes de Artillería, Aeronáutica y Sa
nidad Militar deban introducirse an 
la relación de artículos o productos 
para cuya adquisición sa admite la 
ccncurrencla extranjera: 

Titulo primero. Productos natura
les. 

Se afladlrá al final: A'Jodón en 
bruto dé fibra corta. 

Titulo segundo. Productos meta
lúrgicos. 

Apartado A. Hierro y acaro. 
Dice an el primar renglón: Lingo

tes de hierro puro y planchas lami
nadas procedentes del pudelado da 
aquél, y deberla dadr: 

! Llrgotesde hierro sueco y plan-
f chas laminadas y bolas procedentes 

del pudelado de aquél. 
Las variantes que se proponen 

respondan a laa necesidades sentldaa 
por los Establecimiento* de Indus
tria militar a cargo dsl Cuerpo de 
Artlllsrla. 

En al titulo primero se pida la 
adición del algodón en bruto de f i 
bras cortas, por no ser de produc
ción nacional y necesitarse en nues
tras fábricas para la fabricación del 
fulmicotón. 

En el titulo segundo se solicita la 
inclusión de bolas procedentes del 

• pudelado de hierro susco, porque 
i necesitándose en las fábricas plan-
¡ chas laminadas para piezaa de gran

des dimensiones, en el comercio no 
se pueden adquirir, porque ñolas 
hay. 
Camiones automévilts de cuatro 

ruedas motores. 
Las unidades aerosteras de trac

ción automóvil necesitan llevar ca
miones de esa característica, para al 

motor torno y pera al carro furgón, 
al objeto da poder entrar en terreno 
labrado y aumentar todo lo posible 
la movilidad del globo, cosa que só
lo puede conseguirse hüdendo que 
todo el piso del camión sea adhe-
rente. 

Como esos camiones no se fabri
can en Espada, a* preciso recurrir al 
extranjero para adquirirlos, por aso 
proponemos la Inclusión an la rela
ción. 
Motores temos para globos cau

tivos 
Estos motoras de explosldn, uni

do* al correspondiente torno y con 
el cab e de retención, se han estu
diado y establecido para hacer fren
te a una necesidad especial y con 
características diferente* do le* de-
m i * motor** de explosión. 

No se fabrican an Espalla, y, por 
lo tanto, es necesario comprarlos en 
el extranjero, por lo cual propone
mos su Inclusión en la relación. 

Gasolina y aceite, cámaras foto
gráficas, piscas, reveladores, fijado
res y demás productos fotográficos, 
instrumentos. (Por no disponerla 
Industria nacional de artículos foto
gráficos a proposito para aviación.) 

Altímetros, barógrafos, btújulas, 
incllslómetros, Indicadores de pilo
ta ja. Indicadores de deriva y, en ge
neral, de todos los aparatos Indica
dores de rutas o que sirvan para de-
tsrmlnarla. (Por falta da produclón 
nacional.) 

Estufas da desinfección, locomó
viles con sus modernas recursos, 
carruajes automóviles ligeros y pe
sados para conducción de eaf armos 
y heridos, mesas de operaciones de 
movimiento automático a pedal y 
tanques filtros. 

Los Ministerio* de Estado, Ma
rina, Hacienda y Fomento, no han 

enviado huta la facha comnr.Ica-
clón algi-na. 

Madrid, 30 de septiembre de 
1921.—E! Subtccrstarlc, J o s é F . 
Leqaerica. 

(Gmcttm del día 1 de oetabra de iSgl.) 

Gobierno civil de la proviMia 

A n a n e t o 
En cumplimiento d é l o dispuesto 

en la Real orden de 17 junio de 
191», se convoca a concurso-epesi-
ción psra la provlilón *n propiedad 
da una pieza de Médico efecto al 
servicio de la profilaxis póbüca, en 
esta capital, de laa enfermedades 
venerec-s'fl.'Itlcas, dotada cen.'« gra
tificación anual de 1.500 pesetas, 
mientras acf lo permiten Ion ingresos 
calculados por la Comisión perma
nente de la junta da Sanidad; pero 
sin que el agraciado pi^da hacer re
clamación alguna en cato d« que 
aquéllos no fueran los si fleten tes 
para satisfacer el total de la dota
ción asignada, 

Los Médicos que desean tomar 
parte en este concurse-oposición, 
presentarán sus soilcúudos e» >t> 
Secretaria de la mencicnaJa Junta 
(Gobierno clvi), an «1 íérmico £e 
treinta dfós hábiles, a contar desde 
la Inserción da este; enuncio en t i 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Las solicitados Irán acompañabas 
dsl Titulo o copia irgalfeada del 
mismo; de una certificación de la 
Dirección general de Penales de no 
haber sido procesado o condecado a 
pena cfllctiva; de la cédula personal 
corriente, y da cuantos ¿ecumentos 
acrediten mérltes y tervlclos que 
puedan rnr teiilJos en cusnta. 

Antes de comanzor ios ejercicios, 
los aspirantes consignarán 20 pese
tas para gaitas de oposición. 

Terminado el plazo de admislói? 
de Instancias, las examinará el Tri
bunal que oportunamanta te nom
bre, y se anunciará al principio da 
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t o i tUTClcúi, con qnlnc» días d« 
•ottcIpacMn, «n «I BoLnfN OFICIAL 
4* ta provincia. 

Los e | t rc !c lon« V'r'flcarín con 
v n g i o • lo pnctptwdo ra l> RMI 
ordin d t 17 d« lanío da 1918 jpnl 
cauUonir ía qua la acompaRa. 

El Reaiamanto que ha de rtglt 
pan loa •jarcíelo* da «ala opaal-
ctón, M publicará m «I tablón da 
annndos dal Qoblarna olvll, cinco 
dlaa antea de comenzar dicho» ajar* 
cteloi. 

León 13 de octubre de 1921. 
I I Sétwnafer , 
J o r t U p e i 

OBRAS PUSUCAS 

Amncie 
H M é a i o M efecleado la recap-

clán dtfinltlVJ do lea obra» de ««o-
p!at da piedra para comarvacMn dal 
firme, en loa klldmetroa 11 al 90 de 
la carralera de Ledn a Collanzo, be 
acordado, en campllmlanto de le 
Real orden deSdeagoato de 1910, [ 
hacerlo público, para que loa que i 
crean dakar hacer altfnna reclama 
cMn contra el contratlata D. Saiidk-
lie Delgado, por dalloa y perjuicio», 
deudas de jornale» y mateilolaa, ac-
cldeniea del trabajo y démá» que de 
laa ebra» te deriven, lo hagan en el 
juigado municipal dal término en 
qne redicen las obras, que es al da 
Gatrtfe, en un plazo de veinte días; 
debiendo el Alcalde d» dicho térmi
no Interesar da aquella Autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre-
sentadaa, qne deberá ramltlr a laja* 
faturadaObraapAbücn.en eate ca
pital, dentro del plazo de treinta 
dlaa, a contar de la facha de le In 
serdón de eate annndo enelBo-
L B t t H . 

Ledn 10 de octubre de 1921. 
SI Qobsnxudnr, 

Jest L t p e t 

JVota-anmntlm 

A G U A S 
DON JOSÉ LÓPEZ 80UUOSA, 

QoaHRNAOOR OVIL BB LA KO-
v n r c u DS LBÍJI. 
Hago atber: Qne D. Cesáreo Ca

bero, vecino de San Román de Bent-
blbro, de conformidad con au petl-
clán, publicada en «1 B«LBTIN OFI
CIAL dal dia 17 de rgoito próximo 
pasado, ha preaentado un projecto 
de derlvactón da2 000 Htroa de agus 
por segando del rio Dueza, en tér
mino de dicho pueblo, cen deetlno a 
laebtenclin de fuerza motriz pare 
molino de canales j aserrío de ma
dera»,mediante nn salto da 3,08 me
tro» ame». 

Las obras que st proytctan con-
sliten en una prasa de aitacas de 
0,50 metros de altura por aels de 
tcngltod, situada en la acequia para 

riegos de San Román de Bamblbre, 
90 metros aguas abajo de la con
fluencia de este cauce con el de don 
Rogelio NMéz, un canal de deriva-
cldn • la derecha del anterior con 
55metros de recorrido,la casad* 
máquinas, JI por dlUmo, un canee de 
desagaa de ISO metro» de longitud 
que vierte al primitivo. 

Y n cumplimiento de lo dlipuee-
tb'onelart. 15 de la iostruccldii de 
14 d» junto de 1885, be acedado se 
Halar un plaza de treinta dlaa para 
que laa peraona» o entidades que 
se consMeren parjudlcadas, puedan 
prnontas por esalto su» reclarae-
dones ante la Alcaldía de BembBm 
o en la Jef atura de Obres pública» 
dale provincia, donde dorante dlchi 
Interregno ee halarán expuestos al 
público el cxpedtoiite i proyecto ob
lato de esta Información. 

Ledn 11 de octubre de 1921. 
i José U p e * 

Hago ubar: Que habiéndole re
currido en alzada contraía raaola-
ddn dictada por aite Qoblarr.o d -
VII en 9 de abril dal corriente aOo, 
por D Manuel Junquera Querrá, 
como Consajaro Dalagido de la So-
dadad general de Riego, Induatrlas 
y Colonización, dueAa hoy dal Ca
nal del Bala, por. la que se dispo
nía que se conservaseii los mismos 
precio» que harta la fecha raglán 
para el riego, hasta que aquéllo* 
sufrieran ta revisión que ordena la 
cláusula 9.* de ta concedón, 

S. M . el Rey (Q. O- O.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dlrecdón general de Obres públi
cos, ha Unido a bien disponer, con 
fecha 9 de agosto último, que se des
estime el recurso Interpuesto por 
dicho Sr. Janqaera, y confirmar en 
todas sus partea ¡a recurrida resolu
ción de este Qcbierno. 

Lo que se hace público en este 
BOLBTIN OFICIAL para conocimien
to de todos loa regantes Interesados. 

León 10 de octubre de 1921. 
l a s é L i p t z 

rectificada en este aentldo dicha 
dlitrlbucldn. 

León 19de octubre de 192!.=BI 
Fresldaate, haac Atomo. 

ORCINAS D Í HACIENDA 

ADM/NÍSTRACJON 
DB-TBOFIBDADlB B IMPOBSTOS 

DB L A PROVINCIA OB LBdn 

ClrMufatv 
Impaeates del ¡ ¿ t por 100 <te 

p a t o » , 10 por 100 de Petat y 
Metidas y 20 por 100 de Pro
pios. 

Se recuerda a iodos loa Ayunta-
ndantos de la prefínela, lacbllga-
dda de remitir, n asta Administra-
ddn, durante el corriente mes, laa 
certificadones por loa canceplos 
arriba enprasadoa, comspondien-
tea ai segundo trimestre del actual 
ello económico de 1911 e 92; de
biendo advelftlr que dichos docu
mentos se expedirán con separa
ción por coda concepto y dattda-
menta reintegrados; sin cuyos re
quisitos, no sa tendrá por cumpli
mentado el servido-

Al mismo tiempo, en virtud de lo 
diapuesto por el Real deaeto de 14 
de julio de 1897 y Real ordan de la 
misma fecha; refarante al arbitrio 
de Pesaa y Medidas, se recuerda a 
los Ayunfamlanfo» la ob fgadán de 
remitir certlflcaelóu de loa anun-
dos da subaatas de dicho arbitrio, 
caso de VtrlfJcarse, o negativa, da 
no haberse anunciado dicha aubaata 

Lo que se recuerda en esta Bo-
i x t i s OFICIAL en aVItadón de la» 
consiguientes responsabllldndes, da 

no realizarse tan importante servi
do dentro del plazo reglamentario. 

Ledn I I de octubre de 19*1 . ~ e i 
Admlnlatrato de PropfeMera ta -
pueafoS, 0a«Ít»MlriMda. . 

AUDiBNCIA iTOntMAL 
DB VALLADO LIO 

Secretaria de gobierno 

La Sala de gobierne ha acordada 
los algulentea nombfanilentoa da 
Juatlda municipal: 

En et partido de La Seeltta 
Fiscal del mismo, D . B ero ardo 

Garda Aliar, y suplente, D. Laa-
nmio Rodrigue* Oinzáfez. 

Placel de VegaoarVar», D. Andrés 
Almazara Diez. 

En el partido de LeSn 

Juez de Vtlladangoa, D. Cayeta
no Vllladangos Pellltero. 

Fiscal da Vlllaqullambre, D . An
gel Fldrez Dfaz. 

En e l partido de Murtas 
Fiscal de Vlllabüno, D. Emilio 

Rlasco Ndflcz. 
En e l partido de Valencia 

Juez de Santas Martes, D. An
drés Panera Santltgo. 

Fiscal suplente de Vlllecé, D. Mí
enlo Cabillas CuNIfa». 

Juez de Vlllamandos, O. Bufa í i a -
ro Cadenas Lozano. 

Lo que se anunda a (os efectos 
de !a r>g a 8 * del art. 5° de la 
Ley de 5 da rgosto de 1907. 

Vallatoild 10 da octubre da 1921. 
P. A. de la S- de O : El Secretario 
de gobierno, Ricardo Vázquez-lllá. 

Año de 19S1 a 2 2 Mes de octubre 

( Distribución de fondos por capftufoa que, para satisfacer las obllgadonea 
de dicho mea, acuerda la Comlsldn provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las dtspoatdones vigentes: 

COMISION MIXTA 
DB RECLUTAMIENTO 

DB LA rnovntciA DS LBÓH 

En el BÚLETIN OFICIAL BXIBAOK-
DINIRIO del día 8 del actual, sena-
lando el cupo de Alas qua corres
ponde a los Ayuntamientos da eate 
provincia, sa ha consignado por 
error de copie un Individuo proce
dente de revisión, ol de Csstrlllo de 
la Valduerna, en vez del de San Es
teban de Valdueza, que es si que 
la pertenece; debiendo entenderse 

CONCEPTOS 

Admfntsf radón provtndol. 
Servidos generales 
Obra» obligatorias 
Cargas 
Instrucdón pública 
Beneficencia 
Correcdón público 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otro» gestee 

TOTAL.. 

CANTICAS 

PfMtuOW. 

7.548 55 
2,587 90 
1.519 99 

11.076 10 
16.523 24 
59.082 90 
5.471 79 

aso 00 
451 55 

5907 90 

108.218 87 
Importa esta dlsirlbudón de fondos las figuradas ciento seis mil doscien» 

tas dledocho pesetas y ochenta y sMe céntimos. 
Ledn 28 de septiembre de 1921 .—El Contador, Vicente Rui*. 
Sesión dé I .* de octubre de 1921.—Lu Comlsldn acordó, previ* d&cinra-

ddn de urgendo, aprobarle y que se publique Integre en al BOLBTIN O r í -
CIAL d ' la provincia."«El Vicepresidente, úerntdn Q<tílón.—Z\ Secreta
rlo, P. A. , Alvaro • . Sam^íiíro,—E» copla:—El Contalor, V, Re í* . 



Montes de utilidad pública 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E J E C U C I O N M plaa * • • |> i -*veet iMlM«M para al afta feraalal 4a 1 9 M • f M f , ayrabaJa par R a a l 
i 4a 1 M O 

Inspeedón 1.' 

4a M 4a < 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E B R O Z A S 
De corformldsd con lo consignado en el menctooado pita, m n e n a pública tnbmtU, por un pwfodod* cinco i f lo i , l o i aprovechamlentoi de b roxn 

que ie detallan en la ilgulente relación. Laa Mbntas te celebrarán en lai Can* Comlttorlaiat de lot respectivo* Amntamlentoi, en los d i n y horas 
que en la misma M expresan; rltfendo, tanto para la celebración de « t o s actos como par» la ejecadón de los aprovadiamlanto*, ammls dé las dispost» 
dones de la ley de Montes Vísente, las especiales prevenidas en los pliegos; de condiciones facultatlMs que fseron publicados en el BOLBTÍN OFICIAL. 
del día 22 de uovlambre de ISW, cuyos aprovaclumlentos faeron concedidos por RMI orden de 84 de asosto da 1921 : 

Nfaira 
DmomiuKióa M un ta 

859 [Parsdwscs,. 
880 H t m . . 
881 'Idem 

Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 

863 
864 
865 
866 ¡Item. 
867 lldem. 
868 Idem. 
869 Idtm. 
87U Item-
871 ¡Idem. 
872 Idem. 
873 Idtm. 

PCTtMMMla 
B R O Z A S 

Eipeeis 

Los Ci l i lu l e t 
El Crespo y otros 
Folgneras • otros. 
Lelton y Callos 
Oorso y otros 
Pojrojr Validas.... 
Pe lbányLaTrspr ; 
Postnruaae; y Pradal 
Rio da Trabu y agregados. 
Robláis y otros... 
Radicales y agregados 
Trasiego y agragidos 
Ucado y otros 
Valderrlbón y Traviesas... 
Vallinas y Valle 

Pandaseca 
Villar da Acero 
Tejsta 
Veguelllna 
Aira da Padra y otra. 
>d»m. 
Porcarlzas. 
Cela 
Paradina 
Porcarlzas.. 
Pobladora 
Paradina 
Villar da Acaro 
Vegnelilna 
Paradaseca. 

Brezo. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idam 
Idem.. 
Idem.. 
Idam. . 
Idem.. 
Idam.. 
Idem. . 
Idem.. 

BsWreos 

Tsaasite 
u u » l 

PutUt 

\Fitk*ilMr*itULCtMm-
«MeifataMatulM 

Maa 

100 
100 
100 
K » 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

T0 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 

INovbre, 
Idem... 
Idem.. •. 
Idem... 
Idem... 
I tem. . . . 
Idem... 
lera. . . 
dem... 
tem.... 
Idam.... 
Jam.... 

¡Idem.... 
l e m . . . 

Ildam... 

Hora 

t«<foi»> 

umi ta 
ptaíTcaa. 

9 
91|2 

101|2 
11 
111|2 
12 
121|2 
13 
I 3 I | 2 
14 
141|2 
15 
151|2 
16 

35 • 
36 » 
3 Í » 
35 a 
35 a 
35 » 
35 » 
35 » 
35 » 
35 » 
35 > 
35 > 
35 a 
35 « 
35 • 

Madrid, I a de octubre de 1921.—El Inspector general, José Prieto. 

P R I M E R A S U B A S T A D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se saca a pública subasta el aprovechamiento de maderas que se. detalla a continua» 

ción. La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Brdna, en e< día y hora que abajo se expresa, rigiendo, tanto pare 
la celebración de este acto como para la ejecución de) aprovechamiento, además de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las es-
pfecla'es prevenidas en los pliegos de condiciones faculte Uvas que fueron publicados en el BOLBTÍN OFIOAI. del día 22 de noviembre de 1920, cuyo aproVe-
clnmlento ha sido concedido por Real arden de 8 de jutlo del corriente alio: 

Ntiuro 
«el 

manta 
Apuntamiento Denominación del monte 

653 LaErclna Magdas y otro Paltdo*. Roble. . . . 

Partan eneja Volumen 
en rollo y 

15 

Tuaelta 

Pecha J hon en que ten
drá logar la euSaata 

Kea 

180 BNcvbra,. 10 

tada in-
denmiM» 

Hora | 

Ptaa. CM. 

27 80 
Madrid, 1.° de octubre de 1921.—El Inspector general, José Prieto. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en e! mencionado plan, se sacan a pública subasta tos aprovechamientos de canteras que se detallan en la alante». 

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan: rigiendo tan
to para la celebración de estos actos como para la e|ecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente las esoe-
dales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del db 22 de noviembre de 19§0 euros aoro. 
Vtchimi«nto» f iaron concedidos por Raalas órdenes da 17 y 27 ds agiste da 1921: 

Ayuntamientos 

580 ICrémenes Sabremonle. 
75 ICastrocontrlgo El Pinar 

Denominación del monto Pertenencia 

Crémmes. 
Nogarejas. 

sido 
del que hade 

extraerle 
la piedra 

ElEscoblo. 

Olaae 
de 

aproYe-
chamien-

toa 

Metros 
cúbicoe 

de 

Piedra.. 
A r d í a . 

50 
50 

Don. 
dón del 
arrieado 

ASoa 

Taaa-
ción 

Ptíttat 

40 
40 

Fecha y horadé la ce* 
Ubración dé la» s 

Mee Día H o n 

Nvbre. 
Uem.. 

t o d e i a » 

annatea 
Feaataa 

25 
25 

Madrid, 1." de octubre de 1921—El laspector gañera!, J. Ptleto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ée 
Valderref 

Se hj'lr, Vicente la plaza de Mé
dico titular de esta Municipio, por 
rtntmels del qne la desempeilaba, y 
«on el snsldo anual de 2.000 pose

tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vanddos. 

Lo* aspirantes pueden hacer Igua
las con los Vadnos pudientes, y los 
que daseen solicitarla, pretentará» 
sus instancias en esta Alcaidía en 
•1 plazo Improrrogibla de treinta 
días, a contar desde la publicación 

da este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia. 

Valdarray 8 de octubre de 192].— 
El Alcalde, Parrando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pe irosa del Rey 

Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, r e n d i d » 
por el Dsposltsrlo, corres pon (Hesi
tes a los ejercidos ds 1919 a 20 y 
1920 a 21, se hsHan expuestas al 
público en la Sscretsrfa del Ayun* 
tamlento por término de quince dlaSv 
pera oír reclamaciones; pasados l o * 

V 
I . 
V 

*• 

í 1 

M 
m 

¡ I 



csakf, no u r á « 
M p n m l t B . 

Fcdrosi dt l R»j» 8 de octabn da 
t M l . - E I AlCild», Jnm Pibto. 

IM«W ptMdo,no M admltlrdnlMVWM 

MemUUa comHtuchnal Oe 
Vegacemra 

Coihcclomda y cxpmsti «I p í -
Mteo w t t t i S tcn tn la por lémbio 
* « e x d i n , M M i l la nwtrieala hi-
toirM de u t a Ayoctimlinto pan 
ai prdxlmo aflo acondndco da 1982 
• Ülpaca cnanto* Mcratidoa la da-
aaea tmminar y pratantar laclama-
«ÍOBM; paiado al pía so, no aardn ad-

VagacanwalOda oclntoe dalSSl. 
Alcalde, Márcalo O. 

Formado por loa Ayuntamientos 
f N • coatlrnadóngadatatian, «i 
yedrda de Indutrlel que praviana 
el arl. 62 da! Reg'amtnto del Ramo, 
M IpNa «xpteato al público ea la 
napa diva Sccretwie mnnklpal por 
«•pado de ocho dlea, a fin de que 
pseda w r • xamlnado por loa latare-
aadoa y fe minian laa rtdamadoaaa 

Campo de la Lomba 
Cármanea 
Caslroccntilgo 
Clmanas de le Vega 
Mcgat de Cepeda 
MaaalKa Mayor 
PrJareideloiOlaroa 
Sarlagoa 
Vllladacaaaa 
VUlazaazo 
Zotes 

AlcaIdta constitucional de 
Muge* de Ceped» 

Las cuantas municipales ¿a asta 
Ayuntamiento, corraspondlantes a 
los • jf rdcloa de 1918, 1919 a 1920 
y 1920 a 1921, ae hallen txpueitaa 
al público por término de quince 
d i n en la Secretarla da asta Ayunta-
miento, para oír laa reclamscloiiea ( Don Laureano Martlnn Pajares, 
que Jnsfluen oportanss; transcunldo i J»»* *• Instrucción de asta villa y 
dicho placo, no habrá lugar. 

M a g » da Cepeda 10 de octubre 

Mamllla Mayor 10 da oct»bre da 
1921 .—El A calde; José Llorante. - • 

MeaMta eonstitucional de -
B e l b r 

Daranteal plazo da qnliwe dtai 
se hallan eapuestaa al público ea la 
Secntaila de esta Ajuntaariaote a 
Ha da oír redamadones, las cueataa 
munldpelfs de los silos econémlcoi 
de 1910 a 1980 y de 1920 a 1921; du
rante cuyo plezo serán atendidas 
las que te presenten. 

También se halla expuesto al pú
blico durante al plazo da ocho días, 
alpadrdn tadoitrle', formado a'gaa 
determine el articulo 62 del Regla
mento del Ramo, para que loa late-
rasados puedan e « minarlo y reda
mar. 

BoBer 10 da octubre de 1321.— 
El Alcalde, Aristeo Rodríguez. 

Alcaldía censtífucíonal de 
Sania Celomid de Cenufio 

Ponaado al reparto deatllldades 
y de OMCtartoa de este Ayunta
miento para el aflo de 1921 a 22, 
queda expuesto al público en esta 
Secretarla municipal per término de 
qu|noe días, para elr redamadones. 

Santa Colomba da Camello 2 de 
octubre de 1921.=EI Alcalde, Euge
nio Fernández. 

JUZGADOS 

Da la Parra (Bonifacio), domici
liado últlmamin ta en UJo, Pola de 
Lene o León, comparecerá en tér
mino de quinto día ante el Juzgado 
de Instracdón del Distrito de la Pla
za, de Valladolld (Secretarla del Li 
cenciado Rio) para ser oído en cau
ta por estifa (de 1921) Instruida 
por dicho Juzgado. 

Valladolld 4 da octubre de 1921. 

Ailmltmo ae acordó ofrecer las 
acdonaa del procedimiento a loa 
efectos del art. 109 de la ley de En* 
laldandeato criminal, a Antonio Va
de Fray, esposo de le perjudicada, 
que se halla, al parecer, ea la Isla 
de Cuba. 

Dado ea Vlilafranea del Blarzo a 
5 da octubre de 1921.—Laureano 
M . Pajare*.—Bl Secretarlo, P, H . , 
AlfredoSMo. 

(No cité firmado). 

tu partido \ 
Hago saber: Que ea aumarlo pen- > 

d ^ r ¿ r - ^ ] ̂ ^ s ^ ^ s j 
| sustracción de 1.250 pesetea en bl- [ 

S llatas del Banco de EtpaRa y Varias S 
prendas de Veitlr a le vedna de | 
Campo de Liebre, Manuale Garda ! 

-González. 

Alcaldía comlltacional de 
Mansllla Mayor 

Se bailan termlncdai y expueataa j S ' í J X S f " ^ ^ ¡ A ?¡* 
al público an la Secretarla de este ~ " ~ " 
Ayaatamlanto por término da quin
ce días, laa cuanta* municipales 
laaMdaa por lo* reipectlvo* Alcal-
dea y DepoaHarloi, corretpondlen-
Aaates a los altos da 1919 y 1920, a 
fla de que durante dicho plazo pae-
daa exaininarlat y formular laa ra 

i que aeea (utas; pues ' Mera lugar. 

de wptiembre ú timo, u acordó el 
tar a una gitana de unos 22 aflo*, 
muy guapa, de estatura regular, que 
vtite taya azul ypafluelodelmlamo 
color e la cabeza, para que en el 
término de diez días comparezca a 
ser oída ea dicho aumarlo; ba/o 

Í aar OUM en mam «uimno; MÍO 
apercibimiento de que si no lo veri-

, f lea, la parará el periulclo a que ha-

Den Jo ié Mirla Diez y Díaz, Juez 
de lastruedón de Murtas de Pare
des y su partido. 
Por la presente re quliltorta, que se 

expide en méritos del «amarlo nú-
mero 59, del alio actual, por estafa,, 
se cita y llama al procesado en e| 
mismo Tomáe González (a) Silbón, 
natural de VUlanueva de les Mansa* 
ñas, partido judicial de Valencia de 
Don Juan, vecino de Gradefes, y re-
sldente últimamente en Piednfita de 
Bebía, hoy en Ignorado paradero, 
cuyas sellse penonaleá son: aitatu-
ra regular, bastante grueso y encar
nado, de 40 a 45 afloa de edad, color 
moreno, pelo negro, nía bigote, ojos 
negros; Viste como- los mineros con 
traje azul de dril, y como sela es
pacial tiene la de tartamadear cuan
do habla y la de echar los plet ha
da fuera cuando ande, para que en 
el térmlna de diez días comparezca 
ante la sala-aadlencla da u t a Juzga
do, a objeto de notificarla el auto de 
procesamiento, ser Indagado y cons
tituirse en prisión en la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, «erá declarado 
rebelde y le perará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y anear* 
go a todas laa Autorldadaa, tanto d -
vlles como mllitaret, y agente* da 
la Policía judicial, procedan a la bu»-
ea y captura de dicho aujeto, po
niéndolo, caso de ser lubido, s 41»-
posidón de este Juzgido, en la cár
cel da esta parlldo, coa l«s seguri
dades conveníanles. 

Murías de Paredes 7 de octubre 
de 1921—Joié María Diez y Díaz. 
El Secretarlo, P. H.. Fermín Martin 

Don Francisco del Rio Alonso, Jaez 
municipal euplent* de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el jaldo Ver

bal de desahucio de que se horá mé
rito, recayó sentencie, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen: 

tSentcncia."Seflorea: D. Fran
cisco del Rio, D. Fidel Tejerlne y 
D. Mariano Valladares.—Ea la du
dad da León, a quince de junio de 
mil novecientos veintiuno: visto por 
el Tribunal municipal al precedente 
juldo vaibal dvil , celebrado a Ina-

de D. Nicanor López Fer

nández, Procurador de la Sodadad 
de Seguros Le Nord, contra den 
Vicente Rodríguez Fernández, ved-
no de Jiménez de -Jamuz, sobre ya
go de cincuenta y cuatro pésetes y 
ochante y dnco céntimos, Importa 
de tres recibo* de un seguro y cot
ia», 

I-allamot: Que Idtbamoa conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado D. Vicente Rodríguez 
Fernández, al pago de la» clncuen-

!

ta y cuatro peaataa y ochenta y 
cinco céntimo* redamada* y en laa 
coetaa del juicio.—Atf, dílinlllva-

| mente juzgando, lo prononciamos, 
i mandemos y flrmamor,—Francisco 
! del Rio Alonso.—Fidel Tejerlne.— 
[ Mariano Valladares Rajo.» 
I Cuya tentenda fué publicada an 
: ei.mlimo día. 
i Y para tuertar' en el BOLBT/N 
! OnOAL de la provlnda, a fin da 
| que sirva de notlflcadón al demaa-
i dado rebelde, expido el presente en 
. León a ocho de octubre de mil no-

Vedento* veintiuno.—Frencltco de) 
Rio AIOBtp.— P. S. M . : Frollán 
Blanco, Secretarlo tupiente, 

JnigaáomunScipal de 
Ldncara de Lana 

Habiendo quedado desierta la Va
cante de la Secretarla de este Juz-
gedo munldpal en el concune de 
frailado recientemente celebrado en 
el de 1.* Imtencla da este partida 
judicial, se anuncia nuevamente por 
término de quince días, a contar 
desde el siguiente a! en que aparez
ca Inserto en el BOLBIIN OFICIAL 
de este provlnda el presente anun-
do, para su provltlón en propiedad, 
con sujedón a lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re
glamento da 10 de abril de 1871. 

Consta la población de derecho 
da este término municipal, de 2.147 
habitantes, y viene percibiendo el 
Secretarlo unas 200 pesetas anuales 
por derechos de arancel. 

Loa aiplrantes acompailarán a la 
solicitud, que se presentará ante mi 
autoridad: 

1. a Cartlflcadón de nacimiento. 
2. " Cerllficeclón de buene con

ducta moral, expedida por el Alcal
de del domicilio del solldtante. 

3. * La cartlflcadón da examen y 
•prebsdón conforme a Reglamento, 
que demueatre su aptitud para al 
desempeño del cargo. 

Láncara9decctubre de 192! — 
El Juez municipal, Celeatlne Fer
nández. 

LEON 

Imp. de le Diputaddn provincial 


